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de junio, las competencias que a esta Alcaldía le atribuye
la ley de Régimen Local, considerando expresamente
incluidas las recogidas en la Ley de Haciendas Locales,
durante mi ausencia. 

2°.– Notifíquese al Sr. Teniente de Alcalde, Ayun-
tamiento Pleno, y procédase a su publicación en el Boletín
Oficial de Cantabria» 

Laredo, 8 de junio de 2009.–El secretario, José Carlos
Cabello Ruiz.
09/9056

AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

Decreto de delegación de funciones de la alcaldesa

En uso de las competencias que me confiere la
Ley 7/85, de 2 de abril, y como quiera que esta Alcaldía
tiene previsto ausentarse fuera del término municipal
durante la siguiente fecha: El 12 de junio de 2009.

Por esta Alcaldía se delega la totalidad de mis compe-
tencias previstas en la Ley de Bases de Régimen Local en
el primer teniente de alcalde, don José Ramón Badiola
Valle, en la fecha señalada: El día 12 de junio de 2009.

Publíquese y dese al presente Decreto el trámite corres-
pondiente.

Santoña, 5 de junio de 2009.–La alcaldesa, Puerto
Gallego Arriola.
09/9128

3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Servicio de Contratación y Compras

Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación
ordinaria del servicio de Mantenimiento y adecuación de
las bases de datos técnicos y cartográficos.

Consejería: Obras Públicas, Ordenación del Territorio,
Vivienda y Urbanismo

Objeto: 4.4.58/09 “Mantenimiento y adecuación de las
bases de datos técnicos y cartográficos de la Dirección
General de Urbanismo y del SIG de planeamiento general
y de desarrollo urbanístico”

Presupuesto base de licitación: 174.000,00 euros (IVA
incluido).

Plazo de Ejecución: 41 meses.
Admisibilidad de variantes: No se admiten.
Requisitos específicos del contratista, solvencia econó-

mica, financiera o técnica: Lo señalado en la cláusula “L”
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Garantía Provisional: 4.500,00 euros.
Criterios de adjudicación: Varios criterios conforme

determina la cláusula “N” del pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares.

Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación
y Compras de la Consejería de Presidencia y Justicia del
Gobierno de Cantabria, calle Peña Herbosa, 29. 39003 -
Santander (Teléfono: 942 207 120, Fax: 942 207 162),
hasta las 13 horas del décimo quinto día natural siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOC; en caso de
coincidir en sábado o festivo se aplazará hasta la misma
hora del día siguiente hábil.

Cuando la documentación se envíe por correo, deberá
realizarse dentro del mismo plazo y hora indicados en el
párrafo anterior, debiendo el empresario justificar la fecha
y hora de imposición del envío en la oficina de correos y
anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta
mediante télex, fax o telegrama en el mismo día.

Obtención documentación: En el Servicio indicado en el
apartado anterior y en internet: http://www.cantabria.es, 

se encuentran de manifiesto el pliego de condiciones y
demás documentación del contrato a disposición de los
licitadores.

Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se
desarrollará de conformidad con lo establecido en la cláu-
sula n.º 5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares, notificándose la apertura de las proposiciones a los
licitadores presentados en http://www.cantabria.es (calen-
dario mesas de contratación).

Modelo de proposición y documentación que deben de
presentar los licitadores: La señalada en la cláusula n.º 4
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en lo
referente a los sobres A y B.

Además del sobre “A” deberán presentar tantos sobres
“B” como fases se especifiquen en la cláusula N del cua-
dro de características específicas del contrato.

Santander, 4 de junio de 2009.–El consejero de Presi-
dencia y Justicia, P.D. La secretaria general, P.S. La direc-
tora general de Función Pública (Decreto 117/2007, de 23
de agosto), Marina Lombó Gutiérrez.
09/8976

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Servicio de Contratación y Compras

Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación
urgente de la obra de saneamiento-abastecimiento calle
Ría Asón.

Consejería: Medio Ambiente.
Objeto: 7.1.24/09 «Saneamiento - abastecimiento calle

Ría Asón (Ayto. de Colindres)».
Presupuesto base de licitación: 319.999,99 euros (IVA

incluido).
Plazo de ejecución: 8 meses.
Admisibilidad de variantes: No se admiten.
Requisitos específicos del contratista: Solvencia econó-

mica, financiera o técnica: Lo señalado en la cláusula «J»
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Garantía Provisional: Dispensada.
Criterios de adjudicación: Varios criterios conforme

determina la cláusula nº «L» del pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares.

Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación
y Compras de la Consejería de Presidencia y Justicia del
Gobierno de Cantabria, calle Peña Herbosa 29, 39003 -
Santander (Teléfono: 942 207 121, Fax: 942 207 162),
hasta las 13 horas del décimo tercer día natural siguiente
a la publicación de este anuncio en el B.O.C; en caso de
coincidir en sábado o festivo se aplazará hasta la misma
hora del día siguiente hábil.

Cuando la documentación se envíe por correo, deberá
realizarse dentro del mismo plazo y hora indicados en el
párrafo anterior, debiendo el empresario justificar la fecha
y hora de imposición del envío en la oficina de Correos y
anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta
mediante télex, fax o telegrama en el mismo día.

Obtención documentación: En el Servicio indicado en el
apartado anterior se encuentra de manifiesto el proyecto
y en internet: http://www.cantabria.es el pliego de condi-
ciones y demás documentación del contrato a disposición
de los licitadores.

Apertura de plicas: El procedimiento de licitación
se desarrollará de conformidad con lo establecido
en la cláusula nº 5 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, notificándose la apertura de las proposi-
ciones a los licitadores presentados en internet:
http://www.cantabria.es (Calendario Mesas de Contrata-
ción).

Modelo de proposición y documentación que deben de
presentar los licitadores: La señalada en la cláusula nº 4
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en lo
referente a los sobres A y B.


